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2.7. CuaJ.quler otro beneficio no prev18to en el Decreto 7318
de 1966 que relacionado con la actividad de fomento de la
eXpOrtación. pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero. El perloq.o de vigencia de esta CaIta de Exporta
dor y <:le los beneficIOs que concede será de dos años. <lesde
elIde enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos año.<; .
Madri<l 16 <le abril <le 1969

CARRERO

Excmos. Sr-es. Ministros de Hacienda. V de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 p01' la qne se con
cede la Carta de Exportador a título individual de
primera categoría a la Empresa «1n.tertextíl. S. A 'JI

Excmo8. Sres.: La Dirección GeneraJ de Política Comercial,
de conformlda-<l con el articulo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966, propone 1ue se otorgue 1& Carta
de Exportador de primera categoría a a Empresa exportadora
«~ntertexti1, S. A,», tenie~do en cuenta que dicha Empresa sa·
tIsfaee los minUnos cuantitativos establecidos en el articulo se.
gundo del ~reto 738 de 1966 y en atención a su estrategia
comercial exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar en
el futuro próx1mo.

En su virtud. esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de Comercio de acuerdo con lo
establecido en el artículo cuarto. apartado 3. del Decreto 73e
de 1966, ha tenido a bien disponer:

Primero, Se otorga la Carta de Exportador de primera ca·
tegoría para los años 1969 y 1970 a la Empresa exportadora
«Intertextil, S. A.». Loa beneficios que derivan de eilta Orden se
refieren a las exportaciones de la Empresa correspondientes a
las s1&u1entes partidas <:lel vigente Arancel de Aduanas: Cap. 60;
Cap. &1

Segundo. LR Empresa titular de la Carta de Exportador
que otQr¡e. esta Orden gozará de los siguientes beneficIos:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio
<le 1963 soOre crédito a la. exportación para capital circulante,
con un 10 por 100 de cuantia. de crédito, o 10 puntos adici()o.
nales a la cuantia vigente 51 los productos exwrtables ya go
zaran de este beneficio

2.2. Aplieaclónen su caso de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito, a la exportación con pedkio en firme,
con un pOrcentaje maximo de crédito del 85 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos
en puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito
del 75 por 100, y d&~la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creaci~ de redes comerciales y financiación de «stocks» en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 5S por 100 y
del 25--35 por 100, respectivamente.

2-.3. Obtención, en su caso, de un coeficiente máximo de
cobertura 4el 96 por 100 para riesgos políticos y extraordinarios,
del 90 por 100 para ri~ comerc~ales y de eleva~ión de cos
tos, y del 55 por 100 para prospecetÓtl y asistencia a ferias. de
acuerdo con el Decreto 283111966.

2.4, Priorkiad para la asistencia a ferias y exposiciones a
ias que Eapafia asist~ u organice oficialmente en el exterior
y en la ayuda otorgáda por la Comisaria de Ferias para la
participación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior
a titulo privado. Pr1orida{l para la inclusióll en las misiones
com.erciales y exposiciones en centros comerciales organizadas
por la Dir~e1óP. General de !'olftica Comercial y en el apoyo
para la reahzaClÓll de campanas de promoción comercial exte
rior.

2.5. Aplicación de los oene:ficios fiscales derivados de la
constitución de la reserva para· inversiones de exportadÓll con
10 puntos adicionales a los tipos vigentes como limites de re-
ducciÓll de la base imponible, de acuer<1o con la Orden de 26 de
junio de 1965 para las actiVidades de exportación inchúdas en
los epígT&fes de la Rama (o Ramas) 21-50' 21--62 del organi
grama nacional de actividades de los impueStos sobre Socieda
des e industrial cuota de beneficios.

2.6. .Obtención, en su caso. a los efectos de concesión de
crédito otleial ·de la misma comideraciÓD que las Empresas in
cluidas en la; sectores prioritarios que anualmente se-fiala la~
misión Delegada de Asuntos Económicos.

2.7. Oualquler otro beneficio no previsto en el Decreto 738
de 1966 que, relacionado con la actividad de fomento de la
exportación. pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero. El período de vigencia de esta Carta de ExPOrta
dor y de 108 beneficios que concede será de dos afios desde I

elIde enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970. '

Lo que comunico a VV, EE. para su conocimiento y éfectos.
Dios guarde a VV, EE, muchos afios.
Mactrld. 16 de abril de 1900.

CARRERO

Exemos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abrü de 1969 por la que se con
cede la Carta de EXPCfftador a titulo individual de
primera categoría a la Empresa «Manufacturas del
Vestida, S. A.»

Excmos. Sres.: La Dirección General de Política Comercial,
de conformidad con el articulo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966. propone que se otorgue la Carta
de Exportador de primera categoría a la Empresa exportadora
«Manufacturas del Vestido. S. A.», teniendo en cuenta que dic..l}a
Empresa satisface los minimos cuantitativos establecidos en el
articulo segundo del Decreto 738/1900 y en atención a su estra
tegia comercial exterior desarrollada en el pasado y a desarro
llar en el futuro próximo.

En su virtud., esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda Y de Comercio, de aeuerdQ con lo
establecido en el artículo cuarto, apartado 3. del Decreto 728
de 1~. ha tenido a bien disponer:

Primero. Se otorga la Carta de Exportador de pnmera ca
tegoría para los afias 1969 y 197(} a la Empresa exportadora
«Manufacturas del Vestido, S. A.». Los beneficios que derivan
de esta Orden se refieren a las exportaciones de la Emp,resa
correspondientes a las siguIentes partidas del vigente Arancel
de Aduanas: Cap. 61.

Segundo. La Empresa titular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará <le los sigUÍente6 bene:fieíos:

2.1. ApUcación de la Orden ministerial de 12 de junio
de 1963 sohre crédito a la exportación para capital circulante,
con un 10 por 100 de cuantía de crédito, o la puntos adicio
nal~s a la cua.ntia vigente s1 l~ productos exportables ya. go
zaran de este beneficio.

2.2. Apliea.ctÓll en su caso de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme,
con un porcentaje máximo de crédito del 85 por 100; de la
Oroen de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos
en puntos próximos a embarque. con un porcentaje de crédito
del 7'5 por 100, y <le la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «stooks» en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y
del 25-35 pOr lOO, respectivamente.

2.3. Obtención, en su caso, de un coeficiente máximo de
cobertura del 95 por 100 para l1esgos políticos y extraordinarios.
del 90 por 100 para riesgos comerciales y de elevación de co~~
tos, y d~ 5& por 100 para prospección y asistencia a ferías, de
acuer<1o con el Decreto 288111966.

2.4. Príoridad para la asistencia a feria~ y exposicIones a
las q~ Espa1'ía asista u orgaIÚoe oticlalmente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias paTa la
participaciórl en ferias y exposiciones comercIales en el exterior
a título privado. Prioridad para la inclusión en las misiones
comerciales y exposiciones en centros comerciales organ17..ada¡:;
por la Direccián General de Pol1tica Comercial y en el apoyo
para la realízación de campafias de promoción comercial exte
rior.

2.'5. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la
constitución de la reserva para inveTsiones <le exportacián, con
10 puntos adicionales a los tipos vigentes como límItes de re
ducción de la base imponible, de acuerdo con la Orden de 2'5 de
junio de 1966 para las actividades de exportación incluídas en
los epígrafes de la Rama (o Ramas) 21-50; 21-62 del organi
grama nacional de actividades de los impuestos sobre Socieda
des e industrial, cuota de beneficios.

2.6. Obtención. en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial de la misma consideracián que las Empresas in
cl~?,as en los sectores prioritarios que anualmente señala la Co
mlS10ll Delegada de Asuntos Economicos.

2.7. Cualquier <!'tro beneficio no previsto en el Decreto 73-8
de 1966 que, relaCionado con la actividad de fomento de la
exportación, pueda. otorgar Id. Administracián del Estado.

Tercero. El periodo de vigencia de esta Carta de Exporta
dor y <le los beneficios que conce<le será de dos afios, desde
el 1 de enero de 1969 .a.l 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afies.
Madrid, 16 de abril de 1969.

CARRERO

Excmos, Sres. Ministros de Hacie-nda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que .'le con
cede la Carta de Exportador a título ind4vfdual de
prrmera caUgaría a la Emvresa «Destiktcfones Bor
das Chinchurreta, S A.~)

Ex<:mos. Sres.: La Dirección General de Política Comercial,
de <:onformidad con el articulo quinto de la Orden min18tería-1
de lO de noviembre de 1966, proPOIle 1ue se otorgue la Carta
de Exportador de primera. categoría a a Empresa exportadora
«Destllaclones Bordás Chinchurreta. S. A.'h, teniendo en cuenta
que dicha 'Empreea aatisfaee 100 mínimos cuantitativos estable
cidos en el articulo segundo del Decreto 736/1966 y en atención
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CARRERO

a su estrategia comercial extertor desarrollada en el pasado y a
desarrolla.r en el futuro práXimo.

En SU virtud, esta. Presidencia del Gobierno, a propuesta, de
los M"inistros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo
estahlecldo en el articulo cuarto. a.pa.rtado 3. del Decreto 73e
de 1966. ha tenido a bien disponer:

Primero. Se otorga la Carta de Exportador de primera ca
tegoría para los aiíos 1969 y 197Q a la Empresa exportadora
«iDestilaciones Bordás ChinchUlTeta, S. A.». Los beneficios que
derivan de esta Orden se refieren a las exportaciones de la
Empresa correspondientes a las siguientes partidas del vigente
A-rancel de Aduanas: 00-09 y 10 (excepto ~10. B) 12--07 A. E.
Y P.; 1_; Cap. 29; Cap. ~.

Segundo. La Empresa titular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de los siguientes benefieios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 <le junio
de 1963 sobre crédito a la exportacIón para capital circulante.
con 'un 10 pOr 100 de cuantía de crédito. o 10 puntos adicio
nales a la cuantía vigente sI lOS oroductos exportables ya go
zaran de este beneficio.

2.2. AplicactÓll en su caso de la Orden de 14 de febrero
de 1003 sobre crédito a la exportaclÓllcon pedido en !irme,
con un pOrcentaje máximo de crédito del 85 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos
en puntos próXimos a embarque, con un porcentaje de crédito
del 75 por 100, y de la Orden de 2t de d1c1embre de 1965 sobre
creaclóñ de redes comerclales y 1inanciac1Óll de «Stocks» en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y
del 26-36 pOr 100, respectivamente.

2.3. Obtención. en su caso, de lUl coeficiente- máximo de
cobertura del 95 por 100 para riesgos pol1t1cos y extraordinarios,
del 90 por 100 para riesgos comerciales y de elevación de oos
tos. y del 56 por 100 para prospeoc16n y asistencia a ferias. de
acuerdo con el Decreto 2881/1966.

2.4. Prioridad. para la asistencia a ferias y exposiciones a
las qUe Espajia asista u organice oficialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para. la
Partleipa.ctÓll en ferias y exposiciones. comerc1ales en el exterior
a titulo privado_ Prioridad para la inclusión en las misiones
comerciales y exposiciones en eentros comerciales organ1zad88
por la. Direcc1ón General de Pol1tica Comercial y en el apoyo
para la rea.l1zación de -campañas de promoción comercial exte-
rior.

2.5. Apl1eactón· de los l:>enefi.clos fiscales derivados de la
constitucián de la reserva para mversionea de exportaciÓIl, con
10 puntos adicionales a los tipos vigentes como límites de re
ducción de la base lmponible. de acuerdo con la Orden de 25 de
junio de 1965 para las actividades de exportación tncltúdas en
los epigTates de la Rama (o Ramas) 13--30 del orga.n:1gnmla
nacional. de actividades de loo impuestos sobre Sociedades e in
dustrial. cuota de beneficios.

2.6. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial de la misma consideraciÓll que las Empresas in
cluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala la Co
misión Delegada de Asuntos Económicos.

2.7. Cua.lquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738
de 1966 que. relacionado con la actiVidad de fomento de la
exportacIón. pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero. El penodo de vigencia de esta Carta de Exporta
dor y de los ben-efl.cios que concede será de dos afios, desde
elIde enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que COIDtll1ico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afios.
Madrid. 16 de abril de 1969.

CARRERO

~emos. Sres. Ministros de Hacien<1a. y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con
cede la Carta de Exportador a titulo individual de
primera categoría a la Empresa «Peris Arnlréu.
Sociedad Anónima».

Exemos. Sres.: La Dirección General de Política Comercial,de conformidad con el articulo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de primera categoría a la Empresa exportadora
«Paria Andréu, S. A.», teniendo en cuenta que dicha Empresa
satisface l<:llS m1n1mos cuantitativos establecidos en el artículo se
gundo del Decreto 'r.J8/1966 y en atención a su estrategia ro
mereiaJ. exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar en el
futuro próximo.

En su virtud. esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de Comercio. de acuerdo con lo
establecido en el articulo cuarto. apartado 3. del Dec-reto 728
de 1966, ha tenido a bien disponer:

Primero. Se otorga la Carta de Exportador de primera ca
tegoría para los años 1969 Y 1970 a la Empresa exportadora
«Peris Andréu, S. A.». Los beneficlos que derivan de esta Orden
se refieren a las exportaciones de la Empresa correspondtentes
a las sigu1entes partidas del vigente Arancel de Aduanas:
Gap. lI:l; Cap. 94.

Segundo. La Empresa, titular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de loo sigUientes beneficios:

2.1. AplIcación de la Orden mJnlsterlal de 12 de junlo
de 1963 sobre crédito a la exportación para capital cireul~te,
con un 10 por 100 de cuantía de crédito, o 10 puntos adiCIO
nales a la cuantía. vigente si los productos exportables ya go
zaran de este beneficio.

2.2. Aplicación en su caso de la Orden de 14 de re~)1'-ero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en fIrme.
con un porcentaje máximo de crédito del 85 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de d-epósitos
en puntos próximos a embarque. con un porcentaje de Crédito
del 75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y ftnancJación de «stocks» en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 pOr 100 y
del 26-36 pOr 100. respectivamente.

2.3. Obtención. en su caso, de un coeficiente máximo de
co1)ert.ura del 95 por 100 para. tiesgos politicos y extraordinarios,
del 90 por 100 pa;ra riesgos comerciales y de e1evaciótl de cos
tos. y del 56 por 100 para. prospección y asistencia a ferias. de
acuerdo con el Decreto 283111966.

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las que Espafia asista u organice oficialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para. la
participación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior
a título privado. Prioridad para la 1nclusión en las mls10nes
comerciales y exposiciones en centros comerciaJes orga.nizadas
por la Dirección General de Política Comercial y en el apoyo
pera. la realización de campañas de promoción comercial exte-
rior.

2.5. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la
oonstitución de la reserva para inverslones de exportación, con
10 puntos adicionales a los ttpos vigentes como limites de :re-
ducción de la base imponible. de acuerdo con la Orden de 25 de
junio de 1965 para 18,8 actividades de exportación inclwdas en
los epígrafes de la Rama (o Ramas) 15-20.7 del organigrama
nacional de actiVidades de los impuestos sobre Socledades· e
industrial, cuota de beneficios.

2.6. Obtención. en su caso. a los efectos de concesión de
crédito oficial de la misma. consideración que las Empresas m
cluidas en los sectores prioritarios que anualmente sefiaJa la Co
misión Delegada de Asuntos Económicos.

2.7. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738
de 1900 que. relacionado con la actiVidad de fomento de la
exportación. pueda otorgar la Administración del Esta<io.

Tercero. El peIiodo de vigencia de esta Carta de ExPorta~
dor y de los beneficios que concede será de dos afios, desde
el 1 de enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comtm.ico a VV. BE. para su conocimiento y efectoe.
Di06 guarde a VV. EE. muchos aftos.
MadrId, 16 de abTil de 1969.

Exemos. Sres. Ministros de Hacienda y de <¡pmercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con
cede la Carta de Exportador a título individual de
primera categorút a la Empresa «compañía Espa
ñola de Motores. S. A.»

Exemos. Sres.: La Dirección General de política Comercta1.
de conformidad con el articulo quinto de la Orden min1steria1
de lO de noviembre de 1966. propone que se otorgue la Carta
de Exportador de pr1Inera. categor1a. a la Empresa exportadora.
«comoailla Española de Motores, S. AJ, teniendo en cuenta
que dicha Empresa satisface los minimos cuantitativos estable
cidos en el articulo segundo del Decreto 738/1966 Y en atenclón
a su estrategia comercial exterior desaITollada en el pasado y
a desa.rroll8.l' en el futuro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de COmercio. de acuerdo con lo
establecido en el articulo cuarto, apartado 3" del Decreto 73'8
de 1966, ha tenido a bien dlsponer:

Primero. Se otorga la. Carta de Exportador de primera. ca
tegoría para los años 1969 y 1970 a la Empresa exportadora
«Compañia Espafio1a de Motores, S. A.». Los beneflc108 que de
riven de esta Orden se refieren a las exportaciones de la 1!;m
presa correspondientes a las siguientes partidas del vigente
Arancel de Aduanas: 84-06; 87-09; 87-12.

Segundo. La Empresa. tItular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministeriaJ. de 12 de junio
de 1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante,
con un 10 por 100 de cuantía de crédito, Q 10 puntos adiclo
nales a la cuantía vigente sI los productos exportables ya go
zaran de este beneficio.

2.2. Aplicación en su caso de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme,
con un porcentaje máximo de crédito del 85 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos
en puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédtto
del 75 oor 100. y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre


